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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL. Guatemala, 
veintiséis de septiembre del dos mil siete. 

Se tiene a la vista para resolver el expediente 
relacionado con las Elecciones Generales realizadas 
el día 9 de septiembre del año en curso, en el 
municipio de San Marcos La Laguna, departamento 
de Sololá; y

CONSIDERANDO:  Que el día 9 de septiembre del 
año en curso, se celebraron Elecciones Generales 
en todos los distritos electorales de la República y 
que en el municipio de San Marcos La Laguna, 
departamento de Sololá,   fue destruida la 
documentación electoral, sin que se hubiera 
efectuado el escrutinio correspondiente, por lo que 
no fue posible totalizar los votos emitidos por cada 
elección;

CONSIDERANDO: Que la Junta Electoral Municipal 
de San Marcos La Laguna, departamento de Sololá, 
en oficio de fecha 10 de septiembre en curso, 
dirigido al Presidente de la Junta Electoral de ese 
mismo departamento, del cual obra fotocopia en 
este Tribunal, manifestó “que no se puede hacer 
entrega de la información por escrito a la Junta 
Electoral Departamental (JED), por los disturbios 
que se presentaron al estar realizándose el escrutinio, 
por la inconformidad de toda la gente, y quemaron 
toda la documentación; la papelería electoral y 
todos sus enseres”;

CONSIDERANDO:  Que el artículo 235 de la Ley 
Electoral y de Partidos Políticos establece que el 
Tribunal Supremo Electoral declarará la nulidad de 
las elecciones efectuadas en cualquier municipio, 
si más de un tercio de las juntas Receptoras de Votos 
hubieren sufrido actos de destrucción o sabotaje, 
antes ,  durante o después de la  elección;
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CONSIDERANDO: Que asimismo, el artículo 210 
de la ley constitucional citada preceptúa, que 
declarada la nulidad de un proceso electoral por el 
Tribunal Supremo Electoral, se repetirá éste y para 
tal efecto, se hará la convocatoria correspondiente 
dentro del plazo de quince días a contar de la 
declaratoria de nulidad, y la nueva elección se 
llevará a cabo dentro de los sesenta días siguientes;

CONSIDERANDO: Que se estableció fehacientemente 
que la documentación electoral de las elecciones 
generales realizadas en el municipio de San Marcos La 
Laguna, departamento de Sololá, fue destruida en su 
totalidad, sin que las respectivas Juntas Receptoras de 
Votos hubieren computado los votos emitidos en las 
mismas, en consecuencia es procedente declarar la 
nulidad de la elección de Alcalde y Corporación de 
dicho municipio y en ese sentido debe resolverse;

POR TANTO:  Este Tribunal con fundamento en lo 
considerado y en lo que para el efecto preceptúan los 
artículos: los citados y 1, 121, 125, 128, 129, 130, 131, 
132, 142 y 144 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos, 
al resolver, declara: I) La NULIDAD de la elección de 
Alcalde y Corporación Municipal realizada en el 
municipio de San Marcos la Laguna, departamento de 
Sololá, el día 9 de septiembre del presente año; II) 
Emitir el Decreto de convocatoria a una nueva elección 
de Alcalde y Corporación  Municipal en San Marcos 
La Laguna, departamento de Sololá en la que 
participarán las mismas planillas que se inscribieron 
para las elecciones del 9 de septiembre en curso;   III) 
NOTIFÍQUESE.

Lic. Óscar Edmundo Bolaños Parada
Presidente

Lic. Ángel Alfredo Figueroa
Vocal I
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Lic. Roberto Aníbal Valenzuela Chinchilla
Vocal II

Lic. Raymundo Caz Tzub
Vocal III

Licda. Zoila Alicia Villela Villalobos
Vocal IV

ANTE MÍ:

Lic. Luis Guillermo Guerra Caravantes
Secretario General

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL.  Guatemala, 
veintiséis de septiembre de dos mil siete.

Se tiene a la vista para resolver el expediente relacionado 
con las Elecciones Generales realizadas el día 9 de 
septiembre del año en curso, en el municipio de Tucurú 
departamento de Alta Verapaz; y
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CONSIDERANDO:  Que el día 9 de septiembre del 
año en curso, se celebraron Elecciones Generales 
en todos los distritos electorales de la República y 
que en el municipio de Tucurú, departamento de 
Alta Verapaz, fue destruida la documentación 
electoral, sin que se hubiera efectuado el escrutinio 
correspondiente, por lo que no fue posible totalizar 
los votos emitidos por cada elección;

CONSIDERANDO:  Que la Junta Electoral Municipal 
de Tucurú, departamento de Alta Verapaz, en acta 
de fecha 10 de septiembre del año en curso, de la 
cual remitió copia a este Tribunal, hizo constar que 
de las 18:00 horas en adelante, personas ajenas al 
proceso electoral y grupos inconformes quemaron 
las papeletas electorales de las juntas receptoras de 
votos ubicadas en la Escuela Oficial Urbana Mixta 
Hercilia Paz López, Centro Cultural Municipal, en 
el Instituto Básico por Cooperativa y en la Cem 
Pancheje;

CONSIDERANDO:  Que el artículo 235 de la Ley 
Electoral y de partidos Políticos establece que el 
Tribunal Supremo Electoral podrá declarar la nulidad 
de las elecciones efectuadas en cualquier municipio, 
si más de un tercio de las juntas Receptoras de Votos 
hubieren sufrido actos de destrucción o sabotaje, 
antes ,  durante o después de la  elección;

CONSIDERANDO:  Que asimismo, el artículo 210 
del cuerpo legal citado preceptúa que declarada la 
nulidad de un proceso electoral por el Tribunal 
Supremo Electoral, se repetirá éste y para tal efecto, 
se hará la convocatoria correspondiente dentro del 
plazo de quince días a partir de la declaratoria de 
nulidad y, el nuevo proceso, se llevará a cabo dentro 
de los sesenta días siguientes;

CONSIDERANDO:  Que se estableció fehacientemente, 
que la documentación electoral de las elecciones 
generales realizadas en el municipio de Tucurú, 
departamento de Alta Verapaz, fue destruida en su

EXPEDIENTE NO. 1592-2007
RESOLUCIÓN No. 211-2007
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Lic. Raymundo Caz Tzub
Vocal III

Licda. Zoila Alicia Villela Villalobos
Vocal IV

ANTE MÍ:

Lic. Luis Guillermo Guerra Caravantes
Secretario General

totalidad sin que las respectivas Juntas Receptoras de 
Votos hubieren computado los votos emitidos en las 
mismas, en consecuencia es procedente declarar la 
nulidad de la elección de Alcalde y Corporación del 
municipio antes citado y en ese sentido debe resolverse;

POR TANTO:  Este tribunal con fundamento en lo 
considerado y en lo que para el efecto preceptúan los 
artículos: los citados y 1, 121, 125, 128, 129, 130, 
131, 132, 142 y 144 de la Ley Electoral y de Partidos 
Políticos, al resolver, declara:  I) La NULIDAD de la 
elección de Alcalde y Corporación Municipal realizada 
en el municipio de Tucurú, departamento de Alta 
Verapaz, el día 9 de septiembre del presente año;  II) 
Emitir el Decreto de convocatoria a una nueva elección 
de Alcalde y Corporación Municipal en Tucurú, 
departamento de Alta Verapaz, en la que participarán 
las mismas planillas que se inscribieron para las 
elecciones del 9 de septiembre en curso;
III) NOTIFIQUESE.

Lic. Óscar Edmundo Bolaños Parada
Presidente

Lic. Ángel Alfredo Figueroa
Vocal I

Lic. Roberto Aníbal Valenzuela Chinchilla
Vocal II
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